
DE LA PROVINCÍA DE BURGO

Año 1962

InseL ... ..
3 pesetas-ífi 
adelanfáraó.

Viernes 18 de m^yo

Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

FRANQUEO CONCERTADO 
Nú m. 09/2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

, DOMINGOS Y FESTIVOS ■
jones rio-gratúftaa

‘ARWe*1

DIPUTACION PROVINCIAL
El limo. Sr. Director Gene

ral de Administración Local ha 
dictado, con esta fecha, la si
guiente resolución:

“Esta Dirección General de 
Administración Local ha acor
dado otorgar su visado a la in
clusión Prevista en el número dos 
del art. 2.° del Decreto de este 
Ministerio de 8 de m ayo 
de 1961, exclusivamente a las 
siguientes plazas de la Excelen
tísima Diputación Provincial de 
Burgos:

Maestro Hojalatero.
Maestro Carpintero 
Maestro Zapatero.

' Maestro Albañil. . '
Maestro Sastre.
Maestro de Pala o Panadero.
Oficial de Pala.
Maquinistas de Apisonadoras. 
Chóferes.
Arbolista o GaPataz del Cam- 

Po Práctico.
El presente visado a los solos 

efectos del limite de edad Para 
la jubilación, no implica altera
ción alguna de las plantillas que 
estén en vigor, visadas Por este 
Centro dnectivo. — Lo que se 
comunica a esa Corporación a 
los efectos oportunos.—Madrid, 
13 de abril de 1962.—El Jefe 
de la Sección, Rafael Barros.” 

os, 15 de mayo de 1962.
El Secretario, Jesús Martínez

González.—V.° B.° El Presi
dente, Fernando Dancausa de 
Miguel.

anuncios dfBiales 
'jefatura de obras públicas

Negociado de instalaciones 
eléctricas

Expediente número 224
Examinado el expediente ins

truido a instancia de “Electra 
de Burgos”, S. A., en solicitud 
de la concesión administrativa 
necesaria para la instalación de 
línea eléctrica a.,4ó Kv., desde 
Ibeas de Juarros a Cascajares de 
la Sierra, y

Resultando: Que a la instan
cia solicitando la expresada con
cesión, acompaña el Peticionario 
Proyecto de las obras que se pro
pone ejecutar y resguardo que 
acredita haber constituido el de
pósito del 1 Por 100 del importe 
del presupuesto de las que afec
tan a terrenos de dominio Público.

Resultando: Que la línea pro
yectada efectúa los siguientes 
cruzamientos: Ferrocarril San- 
tander-Mediterráneo, en los ki
lómetros 202/185 y 206/740, y 
con el río San Martín; verificán
dose el resto dél trazado por fin
cas de Propiedad Particular sobre 
las que se han solicitado la im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de energía eléctrica.

Resultando: Que abierto un 
Período de información Pública 
durante el plazo de '30 días, con 
la publicación del correspondiente 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia, de 13 de no
viembre de 1961, se Presentan 
alegaciones formuladas Por don 
César Heras Porras, vecino de 
Burgos, y don Matías Moreno 
Alonso, vecino de Campolara, 
las cuales son admitidas e incor
poradas al expediente Para cons
tancia en el mismo.

Resultando: Que el Ingeniero 
encargado de los Servicios eléc
trico en esta Jefatura, una vez 
Practicada la confrontación del 
Proyecto, emite informe Propo
niendo se otorgue la concesión so
licitada, asimismo obran en el ex
pediente informes favorables de 
la División Inspectora de la 
RElNFiE y Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero

Considerando: Que en la tra
mitación del exPediénte se han 
tenido en cuenta cuantas disposi
ciones se encuentran vigentes so
bre la materia; habiéndose emi
tido informe favorable por la 
Abogacía del Estado con fecha 
5 de mayo de 1962.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de ma
yo de 1932, en relación con el 
art. 8.°, 2.° del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, aproba
do Por R. D. de TI de marzo 
de 1919, he resuelto otorgar la

Tñ
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 O
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concesión solicitada con arreglo 
a las siguientes

CONDICIONES:
1Se autoriza a “Electra 

de .Burgos ’, S. A., con domici
lio en Burgos, calle de Madrid, 
núm. I, la instalación de línea 
eléctrica a 46 Kv., desde Ibeas 
de Juarros a Cascajares de la 
Sierra.

2. a Se declara la utilidad 
Pública de las obras menciona-

1 das anteriormente y se autoriza 
su establecimiento en lo que afec
ta a terrenos de dominio públi
co. Asimismo se concede la im
posición de servidumbre forzosa 
de Paso de energía eléctrica sobre 
los terrenos de propiedad par
ticular afectados por la instala
ción.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al Proyecto, suscrito 
en Burgos, octubre de 1961, por 
el Ingeniero Industrial don, Adol
fo Simón González, en lo que no 
sea modificado Por las presentes 
condiciones, o con las modifica- 
cines que en su caso Puedan ser 
autorizadas Por la Jefatura de 
Obras Públicas, a instancia del 
concesionario, mediante la- pre
sentación del correspondiente 
proyecto de variación. •

4. a Las . instalaciones debe- j 
rán ajustarse a las Prescripciones 
del Reglamento de instalaciones I 
eléctricas, aprobado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1919,
o las normas Técnicas aProba- • 
dsa Por O. M. de 10 de julio 
de 1948 las cuales regirán obli- I 
gatoriamente Para todo lo que no 
esté previsto en dicho Regla
mento.

5.11 Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a P,artir de la fecha en que 
sea notificada la concesión al Pe
ticionario, y terminadas en el 
de 3 meses , a Partir de la misma 
fecha. El _ concesionario deberá 
dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos del 

comienzo y terminación de los 
trabajos objetos de la presente 
concesión.

6. í erminadas las instala
ciones, se procederá a su reco- | 
nocimiento y al levantamiento de 
la correspondiente acta (art. 55 
del Reglamento de 7 de octu
bre de 1904) que será sometida i 
a la aprobación de Ilustrísimo 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Burgos.

7. a Las tarifas que regirán 
en ios suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la le
gislación vigente en la fecha de 
otorgarse esta - concesión.

8. a Una vez autorizada la i 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria 
dé Burgos, la inscripción de las 
mismas en el correspondiente re
gistro.

9. a Regirán en esta conce
sión los Preceptos, que te sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, I 
y además de las prescripciones 
señaladas, las del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 o las 
Normas Técnicas aprobadas Por 
O. M. de 10 de julio de 1948 
y las de los artículos 53 y si
guientes del Reglamento de 7 
de octubre de 1904, que no ha
yan sido derogadas por el de 27 
de marzo de 1919, así como to- , 
das las de carácter general dicta- i 
das Para las industrias de esta ¡ 
clase, o que en lo sucesivo se , 
dicten sobre estas materias.

10. Será obligación del con- < 
cesionario el exacto cumplimiento t 
de todo lo ordenado en las dis- < 
Posiciones vigentes relativas a la 1 
Ley y Reglamento de Trabajo, 
Seguros de Vejez y Enfereme- 1 
dad, Subsidios Familiares, Con- I 
trato de Trabajo, en las de Pro- a 
lección a la Industria Nacional* z

y de lo que Pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dicta
das o Puedan dictarse en lo su
cesivo sobre dichas materias.

1 1. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo los derechos 
de propiedad, sin Perjuicio de 
tercero y a título precario, Pu- 
diendo la Administración, cuan
do lo juzgue conveniente Por 
causa de seguridad Pública o de 
interés general, modificar los tér
minos de la concesión, suspen
derla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limi
tación de tiempo Para el üso de 
tal facultad modificativa- o sus
pensiva.

12. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación y 
servicio, hubiera que efectuar al
gún cruce de ellas o de modifi
car de cualquier modo las ins
talaciones que se autorizan, que
da obligado el concesionario a 
efectuar Por su cuenta, y en for
ma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalacio
nes.

¡3. El concesionario está 
obligado a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

14. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
Póliza y Pago en metálico que se 
determina en el art. 63 de la 
vigente Ley de Timbre,' lo que 
deberá cumplimentar al Presen
tarla en la Oficina Liquidadora 
del I m p u es t o de Derechos 
Reales.

15. En las Partes,de insta
laciones que afecten a cascos ur
banos de Población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas Municipales correspondientes.
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ira 44 r>k ~ 1 Io preceptuado en el apartado l.°
o,ií ' de ,a R O dc 17 d= tore™
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2. El plazo de ejecución de 
las obras será de un año, contado 
a Partir de la fecha en que se 
comunique la autorización al Pe
ticionario.

3.11 Antes de dar Principio a 
los trabados, el peticionario, se 
Pondrá de acuerdo con el Perso
nal técnico de la División Ins
pectora de la RENFE y con 
el Jefe de Sección de - Vías 
y Obras, residente en Burgos, al 
objeto de efectuar el replanteo 
del cruce solicitado.

i 4. Los apoyos que limitan 
i el tramo del cruce tendrán altu

ra suficiente Para que el conduc
tor más bajo de la línea a insta
lar, quede Por lo menos a, dos 
metros sobre el conductor más 
alto de todas las líneas de ener
gía eléctrica, telegráficas y te-1 
lefónicas del ferrocarril o del 
Estado con que hayan* de cru
zar.

Dichos apoyos, debidamente 
calculados, irán emplazados fue
ra de los limites del ferrocarril y 
se colocarán en terreno firme, 
empotrados en un macizo de 
hormigón, de modo que qiiede 
asegurada su Perfecta e s t a- 
bilidad, siendo responsable la 
RENFE Por las deficencias en 
los postes o en su instalación.

5. Los cables conductores 
de energía eléctrica en el tramo 
del cruce y la instalación de los 
mismos, se ajustarán en todo a lo 
jseñálado en la O. M. de 10 de 
julio de 1948.

6. a Esta autorización se otor
ga con carácter revocable, vi
niendo obligada la entidad Peti
cionaria a levantar o modificar 
la instalación si las necesidades 
de la explotación de ferrocarril 
así lo exigieran, cuando fuera 
ordenado Por el Organismo ofi
cial competente, sin derecho á 
indemnización de ninguna clase.

7. El emplazamiento de la 
instalación se verificará con arre
glo aí plano presentado.

ó. Las obras de los cruces

16. Para las instalaciones 
de transformadores deberán te
nerse en cuenta todos los requisi
tos establecidos reglamentaria
mente, debiendo ponerse en bue
na comunicación con tierra todos 
los soportes metálicos de apara
tos conectados a alta tensión, así 
como la cubierta metálica del 
transformador, i n d ependiente- 
mente de conexión de tierra del 
neutro de la instalación. Se co
locará una varilla o defensa de 
metal desplegado u otro material 
análogo, que sePare las partes de 
alta y baja tensión. La Puerta 
de la caseta donde esté instalado 
el tiansformdor, deberá estar ce
nada con llave y colocadas en 
ellas placas de avisos de Peligro 
de muerte, y sólo se Permitirá la 
entrada en dicha caseta al per
sonal encargado del servicio.

17. En los cruces con ca- I 
rréteras, caminos y líneas eléc
tricas existentes, se efectuará la 
instalación cumpliendo en todo 
las disposiciones que determina 
el artículo 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones, o las 
indicadas en el art. 46 del pro- i 
yecto de Nuevo Reglamento Pu
blicado en la Gaceta de 10 de 
Agosto de 1931. ,

En los cruces con carreteras 
y caminos que puedan construir
se en lo sucesivo, aunque no fi
guren en los Planes actuales, se 
tendrá en cuenta lo Prescrito en 
e citado art. 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléc- 
uicas, o las condiciones que se 
citan en el mencionado ‘ art. 46 
del Proyecto de Nuevo Regla
mento,^ debiendo ser normales si 
es posible, y no bajando de 10" 
el ángulo de cruces en caso de 
sei oblicuos, el concesionario ! 
queda obligado a introducir en 1» 
mea cuantas modificaciones fue

ran necesarias a este efecto, Pre- 
la a reiacióri del oportuno Pro- 

yecto que deberá ser aprobado ¡ 
Por la Jefatui _'J 
blicas de la Provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas te
lefónicas o telegráficas que Pue
dan existir en su día, se harán te
niendo en cuenta lo prevenido 
en el citado- art. 39 del vigente 
Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, con las Reglas que 
Par-a su aplicación se dictaron 
Por R. O. de 27 de abril de 1923 
o las condiciones que Para estos 
cruces se indican en el citado 
artículo 46 del proyecto de Nue
vo Reglamento antes mencio- i 
nado. 1

18. No podrán depositarse 
en las vías de comunicación b 
sus cunetas ni aún momentáiyea • 
mente, tierras, escombros, mate
riales, m objeto alguno.

19. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones Para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
Produzcan por imprudencia, falta 
de conservación o incumplimien
to de las disposiciones vigentes.

20. Antes de comenzar las 
obras, el Peticionario acreditará 
haber constituido un depósito 
del 3 Por 100 del imPorte total 

| del presupuesto de las obras que 
| afecten a terrenos de dominio pú

blico, cuya' devolución se efec
tuará de acuerdo con lo Precep
tuado en el Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas.

21. Esta concesión caducará 
Por incumplimiento de alguna de 
las^ condiciones impuestas o Por 
cualquiera de los motivos deter
minados en el art. 21 del Re
glamento antes citado.

22. Los cruzamientos con lí- ! 
neas férreas quedan sometidos 
las siguientes condiciones:

1- Serán aplicables al caso
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que se autorizan no Podrán eje
cutarse hasta que Por la Entidad 
peticionaria se haya obtenido la 
presente concesión administra
tiva.

Burgos, 8 de mayo de 1962. 
El Ingeniero Jefe, J. Murélaga.

1.709.—D-l. 261'50

Negociado de instalaciones 
eléctricas

Expediente número 231 ¡
Examinado el expediente ins- . 

truído a. instancia de ‘ Electra ! 
de Burgos”, S. A., en solicitud 
de la concesión administrativa 
necesaria Para la instalación de 
línea eléctrica a 13,2 Kv., en el ¡ 
término municipal de Aranda de 
Duero, y

Resultando: Que a la instan- 1 
cia solicitando la expresada con- 1 
cesión, acompaña el Peticionario 1 
Proyecto de las obras que se Pro
pone ejecutar y coPia del res
guardo que acredita haber cons
tituido el depósito del 1 Por 100 
del importe del Presupuesto de 
las que afectan a terreno de do
minio público.

Resultando: Que la línea 
proyectada efectúa un cruce con 
línea de la Ga. Telefónica Na
cional de EsPaña; verificándose 
el resto del trazado Por fincas de 
propiedad Particular sobre las 
que se ha solicitado la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de energía eléctrica.
, Resultando: Que abierto un 
Período de información pública, 
durante el plazo de 30 días con

solicitada; asimismo obra en el 
expediente informe favorable 
emitido Por la Cía. 1 elefónica 
Nacional de EsPaña.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
tenido en cuenta cuantas dispo
siciones se encuentran vigentes 

'sobre la materia; habiéndose emi- ¡ 
tido informe favorable Por la , 
Abogacía del Estado con fecha í 
5 de mayo de 1962.

En virtud de las facultades 
que me confiere la Ley de 20 
de mayo de 1932, en relación 
con el art. 8.°, 2,° del Regla- : 
mentó de Instalaciones Eléctri- I 
cas, aprobado Por R. D. de TI \ 
de marzo de 1919, he resuelto 
otorgar la concesión solicitada 
con arreglo a las siguientes

CONDICIONES:
, 1 ,a Se autoriza a “Electra 

de Burgos”,1 S. A., con domi
cilio en Burgos, calle de Ma
drid, núm. 1, la instalación de 
línea eléctrica a 13,2 Kv., en 
el término municipal de Aranda 
de Duero.

2. a Se declara la utilidad 
pública de las obras menciona
das anteriormente, y se autoriza 
su establecimiento en la que afec
ta terrenos de dominio Público. 
Asimismo se concede la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de energía eléctrica sobre 
los terrenos de propiedad Particu
lar afectados Por la instalación.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto, suscri
to en Burgos, agosto de 1961,

la Publicación del correspondien
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provnicia de 30 de 
enero de 1962, no fue formula
da! alegación ni Presentada re
clamación alguna.

Resultando: Que el Ingeniero 
Encargado de los servicios eléc
tricos de esta Jefatura, una vez 
practicada la confrontación del 
Proyecto, emite informe Propo
niendo se otorgue la concesión

Por el Ingeniero Industrial, don 
Mario San Miguel Ceragón, en 
lo que no sea modificado Por las 
presentes condiciones, o con las 
modificaciones que en su caso 
Puedan ser autorizadas por la 
Jefatura de Obras Públicas, a 
instancia del concesionario, me
diante la presentación del corres
pondiente proyecto de variación.

4.a Las instalaciones deber 
rán ajustarse a las prescripciones

del Reglamento de instalaciones 
eléctricas, aProbado por R. D. de - 
27 de marzo de 1919, o a las 
normas técnicas aprobadas Por 
O. M. de 10 de julio de 1948, 
las cuales regirán obligatoriamen
te para todo lo( que no esté pre
visto en dicho Reglamento.

5. a Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a Partir de la fecha en que 
sea notificada la conceción al Pe
ticionario, y terminadas en el 
de 3 meses a partir de la misma 
fecha. EJ concesionario deberá 
dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos 
del comienzo y terminación de 
las trabajos objeto de la presen
te concesión.

6. a Terminadas las instala
ciones, se Procederá a su recono
cimiento y al levantamiento de 
la correspondiente acta (art. 55 
del (Reglamento de 7 de octu
bre de 1904) que será sometida 
a la aprobación del Ilustrísimo 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de ’ Burgos.

7. a Las tarifas que regirán 
: en los suministros serán las que 
I correspondan con arreglo a la

legislación vigente en la fecha de 
otorgarse esta concesión.

8. a Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesiona 
rio de la Delegación de Indus
tria de Burgos, la inscripción de 
las mismas en el corresPnodiente 
registro.

9. a Regirán en esta conce
sión los Preceptos que le sean apli
cables ‘ de la Ley General c 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Ca
rreteras y Caminos Vecina^6-’’'a 
Ley de 23 de marzo de 1yW’ 
y además de las Prescripción» 
señaladas, las del Reglamente 
de 27 de marzo de 1919 o a- 
Normas Técnicas aprobadas; P°- 
O. M. de 10 de julio de

■ y las de los artículos 53 y sigmen
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les, dentro del plazo reglámen-

fermedad Subsidios Familiares, i baños . de pomauon, 
íermed , [ ajustarse ademas a las Ordenan-
Contrato de 1 rabajo en las de J Municipales COrrespon- 
Protección a la Industria Nació- 7as** ' i i •—J i a*-* 4"
nal, y de lo que Pueda ordenar
se en cuantas disposiciones haya 
dictadas o puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

11. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, sin Perjuicio de ter
cero y a título Precario, podien
do la Administración, cuando lo 
juzgue conveniente Por causa de 
seguridad pública o de interés 
general, modificar los términos 
de la concesión, suspenderla tem
poralmente o hacera cesar defi
nitivamente, sin que el concesio
nario tenga derecho a indemni
zación alguna y sin limitación de | 
tiemPo Para el uso de tal facul- ¡ 
tad modificativa o suspensiva.

|2, Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
en la? mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación 
y servicio, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o de modi
ficar de cualquier modo las ins- 
talacionés que se autorizan, que
da obligado el concesionario a 
efectuar Por su cuenta, y en for
ma reglamentaria dichos emees 
y modificaciones de las instala
ciones.

13. El concesionario está 
obligado a Presentar esta conce
sión en la Oficnia Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea- 

14. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
póliza y Pago en metálico que se 
determina en el artículo 63 de 
la vigente Ley del Timbre, lo 
que deberá cumplimentar al pre
sentarla en la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos 
Reales. .

15/ En las Partes de instala
ciones que afecten a cascos ui 
baños de población, deberán

cesionario el exacto cumplimien- ¡ 
to de todo lo ordenado en las ¡ 
disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Ira- ¡ 
bajo, Seguros de Vejez y de iExi- i

tes del Reglamento de 7 de oc
tubre de 1904, que no hayan taño, 
sido derogadas Por el de 2/ de 
marzo de 1919, así como todas ; 
las de carácter gen'eral dictadas 
Para las industrias de esta clase, 
o que en lo sucesivo' es dicten 
sobre estas materias.

10. Será obligación del com

en los Planes' actuales, se tendrá - 
en cuanta lo Prescrito en el cita
do art. 39 de vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, o 
las condiciones que se citan en 
el mencionado art. 46 del Pro
yecto de Nuevo Reglamento, de
biendo ser normales si es posible, 
y no bajando de 10° el ángulo 
de emees en caso de ser obli
cuos, el concesionario queda obli
gado a intrducir en la línea cuan
tas modificaciones fueran nece
sarias a este efecto, previa la re
lación del oPortqno Proyecto que 
deberá ser aprobado por la Je
fatura de Obras Públicas de la

i provincia.
Los cruces con las líneas de 

alta o baja tensión o líneas te- 
! lefónicas o telegráficas que Pue

dan existir en su día, se harán
' teniendo en cuenta lo Prevenido 

en el citado art. 39 del vigente 
Reglamento d e Instalaciones 
Eléctricas, con las Reglas que 
para su aPicación se dictaron por 
R. O. de 27 de abril de 1923 
o las condiciones que Para estos 
cruces se indican en el citado ar- 
tículo 46 del proyecto de Nue
vo Reglamento antes mencio
nado.

18. No Podrán depositarse 
.en las vías de comunicación o 
sus cunetas ni aún momentánea
mente, tierras, escombros, mate
riales, ni objeto alguno.

19. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones Paia 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de segundad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
produzcan Por imprudencia, falta 
de conservación o incumplimien
to de las disposiciones vigentes.

20. Antes de comenzar las 
obras, el peticionario acreditará 
haber constituido un depósito del 
3 por 100 del imPorte total del 
presuPueso de las obras (que

dientes
16. Para las instalaciones 

de transformadores deberán te
nerse en cuenta todos los requi
sitos establecidos reglamentaria
mente, debiendo Ponerse en bue
na comunicación con tierra todos 
los soportes metálicos de aparatos 
conectados a alta tensión, así co
mo la cubierta metálica del trans
formador, independientemente de 
conexión de tierra del neutro de ¡ 
la instalación. Se colocara una. 
varilla o defensa de nía tal des- ¡ 
plegado u otro material análogo, 
que sePare las partes de alta y 
baja tensión. La Puerta de la ca
seta donde esté instalado el 
transformador, deberá estar ce
rrada con llave y colocadas en 
ella placas de aviso de Peligró 
de muerte, y sólo se permitirá la 
entrada en dicha caseta al Per
sonal encargado del servicio.

17. En los cruces con carre- , 
teras, caminos y líneas eléctricas 
existentes, se efectuara la insta
lación cumpliendo en todo las 
disposiciones que determina el ar
tículo 39 del vigente Reglamen
to de Instalaciones, o las indi
cadas en el art. 46 del proyecto 
de Nuevo Reglamento publicado 
en la Gaceta de 10 de agosto 
de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que Puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque no figuren
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afecten a terrenos de dominio 
Público, cuya devolución se efec
tuará de acuerdo con lo Precep
tuado en el Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas.

21. Esta concesión, caducará 
Por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos deter
minados en el art. 21 del Re
glamento antes citado.

Burgos, 8 de mayo de 1962. 
El Ingeniero Jefe, J. Murélaga.

1.708.—D-994,30

Mtlo ie ítuireirtratlíi Psrtelari?

Acordada la concentración 
parcelaria en el término muni
cipal de Gredilla la Bolera, por 
Decreto de 12 de abril de 1962, 
se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes que ha que
dado constituida la Comisión 
Local que entenderá en las ope
raciones de Concentración Par- 

6 celariá de dicha zona con las 
facultades que le asigna la Ley 
de 10 de agosto de 1955. Dicha 
Comisión estará constituida por:

Presidente.—Don José Luis 
Grinda, Juez de 1.a Instancia 
dei número uno de Burgos.

Vicepresidente.-Don Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero Aró- 
nomo, Jefe de la Delegación de 
Concentración Parcelaria de 
Burgos.

Vocales.—Don Emilio Villa 
nueva Echevarría, Registrador 
de la propiedad de Burgos.

Don Antonio Vázquez Cam
po, Notario de Burgos.

Don Eloy Díaz Güemes y don 
José Villálaín González, en re
presentación de los propietarios

Don Gregorio Gallo Arnáiz, 
Jefe de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos. Vocajes 
suplentes, don Félix González 
Alonso y don Luis Diez Mora- 
dillo.

Secretario.— Don Francisco

Javier Unceta Arenal,.Registra 
dor de la Propiedad de la Dele, 
gación de Burgos.

Burgos, 11 de mayo de 1962. 
El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible.)

Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso adm¡> 

nistrativo
Por el Procurador don Máxi

mo Nebreda Ortega, en nombre 
y con poder de don Luis-Pedro 
Aragüés González y su esposa 
doña Basilisa Ortíz de Zárate 
Gómez, se ha interpuesto ante 
esta Sala recurso contencioso 
administrativo contra el fallo 
dictado por el Tribunal econó
mico administrativo de esta pro
vincia, con fecha 31 de diciem
bre de 1961 sobre Impuesto de 
Derechos Reales.

En cumplimiento de Jo que 
dispone la vigente Ley de esta 
jsrisdicción se publica este 
anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el asunto y quisieren coad
yuvar en él a la Adminisrra- 
ción.

Burgos, 11 de mayo de 1962. 
El Secretario de la Sala, J. M. 
Encío.

Ayuntamiento de Pino de 
Bureba

Habiendo sido aprobado el 
proyecto del presupuesto ex 
traordihario para cubrir los gas-, 
tos de varias obras, se halla ex
puesto al público por término 
de quince días, durante los cua
les puede ser examinado por 
os habitantes de este término 

municipal y formular cuantas 
reclamaciones crean justas, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 669 de la Ley de 
Régimen Local, Texto refundido 
de junio de 1955.

Lo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 672

de dicho cuerpo legal, se hace 
i público.
í Pino de Bureba, 11 de mavo 

de 1962.—El Alcalde, Jesús Qu- 
i tíérrez.

í Ayuntamiento de Cilleruelo 
! I de Abajo
í " Aprobado por este Ayunta- 

mienio el presupuesto extraor
dinario número !, formado para 
la adquisición de una casaron 
destino a Centro Rural de Higie
ne y vivienda para .Médico, asi 
como los gastos de adaptación 

I y reforma de la misma, queda 
j expuesto al público dicho docu

mento en la Secretaria munici
pal por término de quince dias, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes dei térmi
no de este Ayuntamiento para 

l ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el 
párrafo 3.° del articulo 669 déla 
Ley de Régimen Local de 16 de 
junio de 1955.

Lo que se hace público para 
geharal conocimiento, se manda 
publicar el présente, a los efec
tos del artículo 672 del referido 
texto legal.

Cilleruelo de Abajo, 14 de 
mayo de 1962.—El Alcalde, Jo
sé Quintana.

Ayuntamiento de Puras de 
Villafranca

Aprobado por este Ayunta' 
miento el proyecto de presu
puesto extraordinario núm. 1, 
para financiarlas obras de Es
cuela mixta, vivienda para la 
Sra. Maestra y Casa Consisto
rial, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días, a tenor de lo que determi
na el número 2 del artículo 696 
de la vigente Ley de Régimen 
Loca1, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los habi 
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tantes del término municipal, 
personas, Corporaciones y en
tidades interesadas especifica
das, en el articulo 683 de la pro
pia Ley y formular las'reclama- 
ciones que podrán versar úni
camente en las causas que de^ 

“termina el número 3 de citado 1 
artículo 696.

Puras de Villafranca, a 9 de 
mayo de 1962.—El Alcalde, Ino
cencio Brieva. V

Ayuntamiento de Tubilla 
de lago

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presu
puesto extraordinario formado 
paro atender al pago de las 
obras de alumbrado eléctrico 
en esta localidad, estará de ma
nifiesto ai público, en la Secre- : 
taría de este Ayuntamiento, por : 
espacio de quipce días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 696 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cu
yo plazo se podrán formular, 
respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que ' 
se estimen convenientes.

Tubilla del Lago, 14 de mayo 
de 1962—El Alcalde^ Domingo ■ 
Fernández.,

Ayuntamiento de Los Balbases
De conformidad con el Proce- ' 

dimiento señalado en las, reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del ’Regla- 
en relación con el art. 790, pá- 
mento de 4 de agosto de 1952, 
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de

. ^supuestos y de administración 
Qe* Partimonio mqniciPal con sus

¡ justificantes y dictamen de la I 
Comisión correspondiente, referi
das a los ejercicios de 1949,

, y 1951, quedan expuestas 
a Público, Para oír reelamacio-, 
”*• en la Secretaría de este. 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles.

Eji este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Los Balbases, a 10 de mayo 
de 1962.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Miraveche
Confeccionado por este Ayun

tamiento el padrón del impues
to sobre plagas del campo, co
rrespondiente al año de 1962, a 
partir de esta fecha y durante 
el plazo de ocho días queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento al ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarle y hacer, den
tro del plazo fijado, las recla
maciones que crean oportunas.

Miraveche, a 4 de mayo de 
1962.—El Alcalde, Eladio Diez.

Ayuntamiento de Vilfanueva 
I de Teba

Confeccionado por este Ayun
tamiento el padrón del impues
to sobre plagas del campo, co
rrespondiente al año actual, se 
encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de 
ocho dias, durante los cuales 
pueden formularse las reclama
ciones procedentes.

Villanueva de Teba, 4 de ma
yo de 1962.—El Alcalde, Jesús 
Oviedo.

Ayuntamiento de Hinestrosa
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de 'Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en Velación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 

(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Cjomisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular,, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la. Propia Corporación, con 
sujeción a. las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hinestrosa, 12 de mayo de 
1962. — E! Alcalde, Victorino 
Gastrillo.

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
por existir superávit del ejerci
cio anterior para atender al pa
go de obligaciones, imprevistas, 
cuyo detalle constan eñ aquél, 
se hace público que se halla" 
expuesto dicho expediente en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
días a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Villamayor de los Montes, 12^ 
de mayo de 1962.—El Alcalde, 
Fortunato Tomé,

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Torrepadrey Villahoz.

Ayuntamiento de Valles de 
Palenzuela

El Ayuntamiento que presido, 
en sesión del día 26 del mes de 
marzo, entre otros, tomó e
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acuerdo de hacer un acotado 
de caza o vedado en su caso, 
de los bienes de propios del 
municipio y demás fincas cedi
das por los veciños para hacer 
acota'do común del término mu
nicipal.

Lo. que se hace público, por 
el plazo de quince días, ai abje
to de reclamaciones posibles.

Valles de Palenzuela, a 10 de 
mayo de 1962.—El Alcalde, Cle- 
mentino Tamayo.

Ayuntamiento de Pedresa 
del Príncipe

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz
guen qPortunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pedresa del Principe, 12 de 
mayo de 1962.—El Alzalde.

Junta administrativa de Cas= 
tromorca

Aprobado ‘Por esta Corpora
ción, el anteproyecto de presu
puesto extraordinario Para el Pa
go de la aportación al Estado 
Para la construcción de una vi
vienda Para Maestro en esta lo

calidad, se halla de manifiesto 
al Público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días hábiles a par- 
tir de la Publicación de este edic
to en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, en cuyo tiemPo, todos 
los habitantes e interesados po
drán presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
conveniente, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 698 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

Oastromorca, 12 de mayo de 
1962. 1— El Alcalde Pedáneo.

Notaría de D. Arturo López Francos 
y Bustamante, en Castrojeriz

Edicto
El Notario de Castrojeriz hace 

saber: A ios efectos del. párrafo 
cuarto del artículo 70 del Re
glamento Hipotecario para que, 
cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio, lo ex
pongan dentro del término de 
treinta días, que en mi Notaría 
se tramita acta de notoriedad 
a requerimiento de D." Genove 
va Puente Martínez, para acre
ditar su adquisición por pres
cripción y lograr su inscripción 
en los Registros de la Propie
dad y de Aguas de un aprove
chamiento derivado del río Ar- 
lanzón, en el paraje «Los Ba
ños», de Pampliega, para el mo
vimiento de un molino sito en 
dicho término.

Dado en Castrojeriz a 12 de 
mayo de 1962.—El Notario, Ar
turo López.

1.796.—D-79,10

El Notario’de Castrojerizhace 
saber: Que el próximo día 26de 
los corrientes y en su despacho 
(General Mola 36), a las doce 
horas, se procederá a la segun-i 
da subasta por haber resultado^ 
desierta la primera, de la si
guiente finca sita en el casco de* 
Villa silos (Burgos):

Pabellón destinado a fábrica 
de pan, de 17 metros de línea 
por 7,50 de fondo, de una plan
ta, con cimientos de piedra y 
paredes de ladrillo revestidas; 
de cemento, cubierto de 'tejí 
curva, distribuido en tres depar 
tamentos, uno destinado a boí 
no y sala de máquina, otro a 
panera y otro a despacho.-Lio 
da: derecha, izquierda y espalda 
terrenos del caudal destinado! 
patio, y a) frente camino vecinal 
de Villasilos a Villaveta.-k 
edificado mide 127,50 mete 
cuadrados, y el patio 373,50me- 
tros cuadrados.

El precio de tasación para es 
ta segunda subasta se fija ei 
65.000 pésetas.—El expediente 
y la certificación del Registre 
se hallan de manifiesto en esta' 
Notaría, y se entenderá que lo
do limitador acepta como bas
tan,te la titulación y que lascar 
gas o gravámenes prefesento, 
si las hubiera, al créditó del ac
tor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogada 
en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su ex
tinción el preoio del remate.

Castrojeriz 10 de mayo de 
1962.—El Notario, Arturo López 
Francos y Bustamante.

1.797.—D.-137'li

AraaOS PARTICULARES

tiesto ría Administrativa Cole^ia^
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tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y liquidación de Seg* 
ros Sociales.

Pasaportes para todo eí mundo (excepto Rusia) 
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